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MÉXICO – MEDIDAS QUE AFECTAN A LAS 
IMPORTACIONES DE FÓSFOROS 

 
Comunicación de Chile 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 2 de febrero de 2004, dirigida por la delegación de Chile 
al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de Chile. 
 

_______________ 
 
 
 El 17 de mayo de 2001, Chile solicitó consultas a México por medidas que afectaban a las 
importaciones de fósforos.  Dicha solicitud se distribuyó bajo nomenclatura WT/DS232/1.  Desde esa 
fecha, los gobiernos de ambos países, apelando a la excelente relación política y comercial, han 
mantenido conversaciones periódicas con miras a buscar una solución positiva al asunto que motivó 
dichas consultas. 
 
 Producto de dichas gestiones, Chile estima que sus reclamos han sido debidamente atendidos 
y desea formalmente retirar la mencionada solicitud de consultas y poner término a esta cuestión. 
 
 Esta decisión no prejuzga de modo alguno el derecho de Chile para objetar o impugnar una 
medida similar o cualquier otra medida que afecte a los fósforos u otros productos o servicios de 
origen chileno.  Asimismo, tampoco prejuzga las alegaciones y fundamentos de hecho y de derecho 
invocados en su solicitud de consultas. 
 
 Chile desea aprovechar esta ocasión para manifestar su agradecimiento a las autoridades 
mexicanas por su positiva recepción a nuestros planteamientos y los esfuerzos desplegados en 
relación con este asunto y que permitieron una positiva solución. 
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